
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        JPSL 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 REF. ALIMENTOS 2021-00726 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 207 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

  

 

  

 Procédase de manera inmediata por parte de la secretaría del 

despacho a elaborar los oficios ordenados en auto del 11 de octubre 

de 2021 (Archivo No. 05), otorgándole a las distintas entidades el 

término de cinco (5) días para emitan la respectiva contestación. 

 

 De igual manera, por Secretaría, procúrese la rápida y eficaz 

contestación de los oficios ya mencionados. 
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